RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0001640, E. 1222/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2011 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para el “ Mantenimiento de las Rutas Nºs. 5, 27 y 30 de la División Regional  4”.
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 28.9.11 se adjudicó el Objeto del Contrato a la empresa Obras y Servicios del      Uruguay S.A por $ 36:129.027,28 (Leyes Sociales e IVA incluidos  por el plazo de 24 meses, gasto que este Tribunal, en Sesión del 3.8.11, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Organismo su intervención, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244. Se cometió asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/2010); 

2) que en la oportunidad, por nota de la Regional 4 de fecha 14.10.13, informó que la empresa adjudicataria completó los metrajes de obras en el mes de enero de 2013, quedando los 12 meses restantes con tareas de mantenimiento. En este sentido solicita una ampliación del monto del $ 14:036.900, más IVA, Leyes Sociales e Imprevistos que representó 49,8% del monto de contrato y una extensión del plazo en 12 meses;                                  
3) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo disponiendo la ampliación a favor de Obras y Servicios del      Uruguay S.A. por $ 20:299.894 IVA, Leyes Sociales e Imprevistos incluídos que se atenderá con cargo a la Ley 18.179, Inciso 10, Programa 362, Proyecto 855; 

CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada encuadra en las Cláusulas del Pliego y en el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose recabado la previa conformidad de la Firma adjudicataria;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;

2)  Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 20:299.894 derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 8/2011 convocada para el “Mantenimiento de las Rutas Nºs. 5, 27 y 30 de la División Regional  4”, una vez imputada dicha suma en el Grupo pertinente con crédito disponible;
3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase.
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